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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
Shiyris y Suecia Esg. 

¿PO ¿a Rocio Garcia C. 

  

THIS IS TO CERTIFY THAT Wei SHAO of the City of Vancouver, in the 
Province of British Columbia, was called to the Bar and admitted as a Solicitor of the 
Supreme Court of British Columbia on February 17, 1995, and remains on the Rolls of 

Barristers and Solicitors of the Society in good standing; 

Every practising Barrister and, Solicitor of the Supreme Court of British Columbia 
is a duly qualified Notary Public in and for the Province of British Columbia; 

5 

Wei SHAO has all the power$ rights, duties, and privileges of a Notary Public; 
% . 

AND THAT I have comparéd the signature of Wei SHAO subscribed to the 
attached instrument with a specimenkfsignature of Wei SHAO filed in this office and 
verily believe the said signature to bez8enuine. 
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GIVEN UNDER my hand anáftto Seal of the Law Society of British Columbia, 
on June 12, 2014. 

0 ban 

Alan Treleaven 

Director, Education $ Practice 
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República del Ecuador 
Consulado General 

. Vencouver. B.C. Canedá 

Presentada para autenticar la firma que 
antecede. el suscrito Etienne E, Y Walter, 
Cónsul General a.h. certifica que es auténtica 
siendo la que utiliza en todos sus actos 

| Man TRELEAYEN Direcdac Ela e Pioz 
1% Lao Sah ob British Calum biz 

Cov € Camada — 

Número de actuación: _068-14. 

Partida arancelaria: LIS 
Valor de la ecuación us: SOL 

Vancouver, 8 / JUN. 20 p 

Ilablez, _ 
Etienne E. V Walter 
Cónsul General ash. 
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NOTARI 

CITY OF VANCOUVER ) Shyry Suscio Esq 

) Crd, HKocíio Gare 1a C. 

TO WIT: ) 

, Wei Shao, a Notary Public in and for the Province of British Columbia, by Royal 

Authority duly appointed, residing in the City of Vancouver, in the said Province, DO 

HEREBY CERTIFY that the paper writing hereto annexed are true copy of documents 

produced to me and purporting to be the Original Certificate of Good Standing of 

Corriente Resources Inc. issuga by Registrar of Companies on May 30, 2014; an act 

whereof being requested, | haye granted under my Notarial Form and Seal of Office to 

serve and avail as occasion shall lor may require, 

mi
do
: 

IN WITNESS WHEREOF ! havefhereunto set my hand and seal this 10th day of June, 

2014. 
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  Wei gña DL 
A Notayy Public in and for the 

Province of British Columbia 

MELO ne) 

Barrister S > > ole 6 
DENTONS CANADA "sá 
20th Floor, 250 Hos e” 
VantouYer, B.C. ve Ez 7/5 
Trieprone (604) EST 70 

    EMO SÉPTIMA 
Syria ¿uecia Esq. 

Dra. Ródo Garcia C.   
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NUMBER: BC 0923913 

BRITISH 
COLUMBIA 

sus El 
NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 
Dra. Rocío Garcia E, 

CERTIFICATE 
OF 

GOOD STANDING 
BUSINESS CORPORATIONS ACT 
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I Hereby Certify that, according to the corporate register Thaintained by me, CORRIENTE. 

RESOURCES INC. is a company that resulted from an amalgamation under the laws of the 
Province of British Columbia, is a valid and existing company and is, with respect to the filing of 
annual reports, in good standing. 

Issued under my hand at Victoria, British Columbia, 
on May 30, 2014 

CAROL PREST 
Registrar of Companies 

PROVINCE OF BRITISH COLUMBIA 
CANADA 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 

Shyris y Suecia Esq.. 

THE LAW SOCIETY (Sello 

  

«Dra. Rocio Garcia C. 

de British Columbia 

ESTO CERTIFICA QUE Wei SHAO de la Ciudad de Vancouver, en la Provincia de 
British Columbia, fue convocado a la Barra y admitido como un Abogado de la 
Suprema Corte de British Columbia el 17 de febrero de 1995, y permanece debidamente 
en el Archivo de Barristas y Abogados de la Sociedad al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

di
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Todo Barrista practicante o Abogado de la Suprema Corte de British Columbia está 
debidamente calificado; como Notario Público en y por la Provincia de British 

Columbia. 
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Wei SHAO tiene toddk los poderes, derechos, deberes y privilegios de un Notario 
Público. : 
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Y QUE he comparado l rúbrica de Wei SHAO suscrita en el instrumento adjunto con 
la muestra de la firma dk Wei SHAO registrada en esta oficina y creo ciertamente que 
la mencionada firma es gaia 

DADO por mí y bajo el Sello de la Law Society de British Columbia, el 12 de junio de 
2014. 

(SELLO) 

(Firma ilegible) 

Alan Treleaven 

Director, Educación y Práctica 

DM64630 845 Calle Cambie, Vancouver, British Columbia, Canadá V6B 4Z9 

1 604.669.2533 /f 604.669.5232 

Llamada gratuita 1.800.903.5300/ TT Y: 604.443.5700 
lawsociety,bc.ca 

Y 
(Sello al feverso del Consulado General del Ecuador en Vancguver, Canadá) 

  

i
d
 

a 
G
R



* 

(Sello) 

1 

PROVINCIA DE BRITISH COLUMBIA 
CIUDAD DE VANCOUVER 

ESTO ES: 

Yo, Wei Shao, un Notario Público en y por la Provincia de British Columbia, por la 

Autoridad Real debidamente designado, residente en la ciudad de Vancouver, en la 
mencionada provincia, certifico que el documento adjunto es fiel copia del documento 
presentado ante mí y que tiene como objeto ser el Certificado Original de Existencia 
Legal de Corriente Resources Inc. emitido por el Registro de Compañías el 30 de Mayo 
de 2014, un acto al cual siendo requerido, he certificado bajo mi calidad notarial y sello 
de la oficina para que sirva y avale en cada ocasión que se deba o se pueda requerir. 

E 
En constancia de esto, suscribo personalmente y con mi sello este día 10 de junio de 
2014. % $ 
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2 : Wei Shao (Sello) 
LD 

7 Notagjo Público en y por la 

Providéia de British Columbia. 
= 

. SELLO: (Wei Shao)



(Sello) 
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CERTIFICADO 

DE 

EXISTENCIA LEGAL 

LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Número: BC0923913 

Ñ NES 

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 
hyris y Suecia Esq. 

Dra. Rocío García C. 

  

Yo certifico qee, de conformidad con el registro de sociedades a mi cargo, 
CORRIENTE RESOURCES INC. es una compañía que resultó de una fusión bajo las 

respecto a la presentación de informes anuales, ha cumplido debidamente. 

(Sello) ! Expedido bajo mi firma en Victoria, British Columbia 
el 30 de Mayo de 2014. 

(FIRMA ILEGIBLE) 
CAROL PREST 

Registro de Sociedades 
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leyes de la provificia de British Columbia, es una compañía existente y vigente y, con ¡ 

PROVINCIA DE BRITISH COLUMBIA 
CANADA 

Declaro que el contenido del presente texto en español es 

fiel traducción de su original que se adjunta en idioma 

(3) fojas útiles. Quito, 23 de junio «de inglés en tres 

2014. 

  

Jaime Egfnand Galán Melo 

  

-Dra. Ro 

C.C. 171342308-3 

    =CIMO SÉPTIMA 
y Suecia Esq. 
cio García C.



  

Dra. Rocío García Costales 
2014 17 01 17 D. 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

HJML 
FACTURA Nro.008493 

En la ciudad de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, MARTES VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, ante mí 

Doctora: ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL. 
CANTÓN QUITO; comparece: El señor JAIME FERNANDO GALÁN MELO, portador de la 

cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO TRES CUATRO DOS TRES CERO OCHO - 

TRES, por sus propios y personales derechos. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado Éivil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano; con el objeto de retonocer su firma y rúbrica que consta al pie del 

documento, que antecede y que cantiene, la TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS AL 

ESPAÑOL, cuyo contenido es.de exclusiva responsabilidad del compareciente. Al efecto 

juramentado que fuera en legal y debida forma por mí la señora Notaria y previas las 

advertencias legales y de la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud puesto 

que le fue a la vista el mencionado do mento, dice: que la firma y rúbrica es la suya propia, 

de su puño y letra la que usa en DO actos tanto públicos como privados y por tal la 

reconoce, firmando en unidad de acto con la suscrita Notaria que da fe de lo actuado.- 

   
   

. INA GARCÍA COSTALES 
NOTARIA D =PTIMA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARÍA DÉCIMO MÍA DEL CANTÓN QUITO 
De contormica puesto en el Art, 18 de 

la Ley NoLa die la presente es FIEL 

COMPUL 

  

    

    

CERTIFICADA e os 

fue presentad 
RÍA DECI 

“Quito, 

ECIMO SEP 
De conformidad cg ¡ 

la Ley Notarial , e la presente es FIEL 

| LERTIFICADA que me 

ASÉPTIMA DEL CANTÓN OBITO, 

 


